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SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALIZADOS SIE S.A.S como organización 

dedicada a ofrecer asesorías de calidad adecuadas a sus necesidades, al mismo 

tiempo de ser líderes transformacionales en la forma para hacer negocios 

socialmente responsables, está comprometida a propiciar el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, salud y seguridad de todos los niveles de SERVICIOS 

INTEGRALES ESPECIALIZADOS SIE S.A.S; trabajadores y demás partes 

interesadas, mediante el desarrollo del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo cumpliendo con los siguientes principios: 

 

• Protección de la seguridad y salud de todos los trabajadores y demás partes 
interesadas, mediante la Identificación de los peligros, evaluación y 
valoración de los riesgos y establecer los respectivos controles.  
 

• Cumplimiento de la normatividad y legislación vigente aplicable en materia 
de SST y demás requisitos voluntarios que en materia de SST haya suscrito. 
 

• Promoción de la participación del Vigía SST, en todas las etapas del Sistema 
de Gestión. 

• Definición de recursos tecnológicos, humanos y financieros necesarios para 
la planeación, ejecución y evaluación de los Peligros identificados y en sí de 
la ejecución del sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
 

• Mejoramiento continuo a través del tratamiento de las acciones correctivas 
identificadas en el desarrollo del sistema de Gestión. 

 

Para su cumplimiento SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALIZADOS SIE S.A.S, 

direcciona con sus trabajadores y demás partes interesadas a identificar, evaluar, 

valorar y controlar los riesgos de sus actividades, que pueden afectar la seguridad 

y salud en el trabajo, centrado hacia el bienestar físico, mental, y social de sus 

trabajadores, garantizando el cumplimiento de la seguridad y salud en el Trabajo. 
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GENERAL 

Garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables en el desarrollo de las 

diferentes actividades realizadas por SERVICIOS INTEGRALES 

ESPECIALIZADOS SIE S.A.S, expresa sus objetivos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y coherentes con el plan anual de trabajo. 

ESPECÍFICOS 

• Realizar las acciones de mejora necesarias para evitar que ocurran 

enfermedades laborales. 

• Cumplir la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Realizar actividades de los subprogramas de Medicina Preventiva y Medicina 

Laboral, que permitan promocionar la salud y bienestar todos los 

trabajadores de la empresa. 

• Fortalecer actividades relacionadas promoción y prevención AT. 

• Implementar eficazmente las medidas de prevención y control de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

• Procurar el cuidado del medio ambiente. 
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RISK AND MANAGEMENT CONSULTORES S.A.S como sociedad de consultoría 

para la administración y gestión integral del riesgo especializada en entidades del 

sector solidario, conformada por un equipo de trabajo que cuenta con una  

experiencia de más de 15 años, que permite una prestación del servicio efectiva, 

profesional y de calidad, está comprometida en propiciar el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, salud y seguridad de todos los niveles de RISK AND 

MANAGEMENT CONSULTORES S.A.S; trabajadores y demás partes interesadas, 

mediante el desarrollo del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

cumpliendo con los siguientes principios: 

 

• Protección de la seguridad y salud de todos los trabajadores y demás partes 

interesadas, mediante la Identificación de los peligros, evaluación y 

valoración de los riesgos y establecer los respectivos controles.  

• Cumplimiento de la normatividad y legislación vigente aplicable en materia 

de SST y demás requisitos voluntarios que en materia de SST haya suscrito. 

• Promoción de la participación del Vigía SST, en todas las etapas del Sistema 

de Gestión. 

• Definición de recursos tecnológicos, humanos y financieros necesarios para 

la planeación, ejecución y evaluación de los Peligros identificados y en sí de 

la ejecución del sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

• Mejoramiento continuo a través del tratamiento de las acciones correctivas 

identificadas en el desarrollo del sistema de Gestión. 

 

Para su cumplimiento RISK AND MANAGEMENT CONSULTORES S.A.S, 

direcciona con sus trabajadores y demás partes interesadas a identificar, evaluar, 

valorar y controlar los riesgos de sus actividades, que pueden afectar la seguridad 

y salud en el trabajo, centrado hacia el bienestar físico, mental, y social de sus 

trabajadores, garantizando el cumplimiento de la seguridad y salud en el Trabajo. 
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GENERAL 

Garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables en el desarrollo de las 

diferentes actividades realizadas por RISK AND MANAGEMENT CONSULTORES 

S.A.S, expresa sus objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, conforme a la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y coherentes con 

el plan anual de trabajo. 

ESPECÍFICOS 

• Disminuir la accidentalidad y aparición de enfermedades laborales. 

 

• Fortalecer los conocimientos de seguridad y salud en el trabajo, mediante la 

implementación del Plan anual de Capacitación. 

 

• Implementar eficazmente las medidas de prevención y control de acuerdo 

con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

 

• Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales 
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